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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez informando 

que la audiencia programada para el pasado 13 de julio no fue posible 

llevarse a cabo, por quebrantos de salud de la señora Juez.  Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2023          

Auxiliar Judicial 

                    

                                                   

AUTO  No. 1495     

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2022-00262-00 

 

Visto el informe secretarial, se considera necesario señalar nueva fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de 

Cali - Valle,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Reprogramar fecha para rituar las actividades previstas en 

el artículo 373 del C.G.P. el día OCHO (8) DE AGOSTO DE 2023 a las 

10:00 A.M., se previene a las partes y sus apoderados para que en ella 

se presenten. 
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SEGUNDO. Glosar sin consideración la documentación arribada por la 

señora ALEJANDRA BURBANO HOLGUIN a traves de la defensora de 

familia del ICBF, por cuanto venciò la etapa procesal para ello.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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